RES. 2663/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE AGOSTO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0004695, Ent. N° 3632/18)

VISTO: que este Tribunal ha examinado el proyecto de Presupuesto Operativo, de Operaciones Financieras y de Inversiones para el Ejercicio 2018, remitido por el Banco de Previsión Social;

CONSIDERANDO: que las conclusiones obtenidas son las que se expresan en el Dictamen que se adjunta;

ATENTO: a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal A) y 221 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Emitir su pronunciamiento respecto al proyecto de Presupuesto Operativo, de Operaciones Financieras y de Inversiones del Banco de Previsión Social correspondiente al Ejercicio 2019, en los términos del Dictamen que  se adjunta;

2) No formular observaciones al proyecto de Presupuesto Operativo de Operaciones Financieras y de Inversiones del Banco de Previsión Social correspondiente al Ejercicio 2019;

3) Téngase presente lo señalado en los Numerales  2.5) al 2.14); y
4)  Comunicar al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, al Organismo y a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto.
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DICTAMEN

El Tribunal de Cuentas ha examinado el proyecto de Presupuesto para el ejercicio 2019 del Banco de Previsión Social (B.P.S.). Toda la información incluida en el referido proyecto y los supuestos sobre los que se basa son responsabilidad del Directorio del Banco de Previsión Social. La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dicho proyecto de Presupuesto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 211 Inciso A) y 221 de la Constitución de la República, y establecer en caso que corresponda, los hallazgos realizados con relación al cumplimiento de las normas constitucionales, legales y reglamentarias que resulten aplicables.
1) ANALISIS DE INGRESOS PROYECTADOS Y ASIGNACIONES PRESUPUESTALES
1.1) Presupuesto de Ingresos
	Denominación
	 Importe en $ 

	Ingresos Tributarios
	         178.200.527.139 

	Ingresos No Tributarios
	                            2.125.347.781  

	Ingresos por recaudación
	         176.255.587.983 

	Asistencia Financiera (Art. 67 Constitución de la República)
	           23.372.232.180 

	Total de ingresos
	         379.953.695.083 

	
	


1.2) Asignaciones presupuestales

Presupuesto Operativo

	Grupo
	Denominación
	 Importe en $ 

	0
	Servicios Personales
	                    6.729.386.714 

	1
	Bienes de Consumo
	                          48.390.544 

	2
	Servicios no Personales
	                    2.548.458.368 

	5
	Transferencias
	                370.056.901.311 

	7
	Gastos no clasificados
	                          57.266.379 

	Total
	 
	                379.440.403.316 

	
	
	


Presupuesto de Inversiones

	Grupo
	Denominación
	 Importe  en $ 

	2
	Servicios no Personales
	     385.559.423 

	3
	Bienes de Uso
	     127.732.344 

	Total
	 
	     513.291.767 


	Total de egresos Presupuesto Operativo y de Inversiones
	379.953.695.083




1.3) Análisis del Resultado Presupuestal
	Concepto
	Importe en $

	Ingresos
	379.953.695.083

	Egresos 
	379.953.695.083

	Egresos Operativos
	379.440.403.316

	Inversiones
	      513.291.767 

	Resultado
	-----------------------


1.4) Los ingresos y egresos previstos fueron calculados a nivel de precios de enero-junio-2018 a un tipo de cambio de $ 29 por dólar americano y un índice de precios de consumo de 180.

2) CUMPLIMIENTO DE NORMAS CONSTITUCIONALES, LEGALES Y REGLAMENTARIAS

2.1) El Proyecto de Presupuesto para el ejercicio 2019 del Banco de  Previsión social, comprende los Presupuestos de Recursos, Operativo, de Operaciones Financieras y de Inversiones, aprobados por Resolución del Directorio            Nº 22-1/2018 de fecha 4 de julio de 2018;

2.2) El Proyecto referido ingresó a este Tribunal para su consideración el 20 de julio de 2018, en el plazo previsto por el artículo 221 de la Constitución de la República;

2.3) De acuerdo con lo establecido por la Ordenanza Nº 51 de 22 de noviembre de 1972, se le dio Entrada Oficial a este Tribunal en sesión de fecha 25 de julio de 2018;

2.4) El Proyecto se presenta en forma comparativa con el presupuesto vigente, de acuerdo con lo dispuesto por el inciso 3 del artículo 216 de la Constitución de la República;

2.5) El artículo 9 faculta el pago de la Compensación Reestructura, creada y regulada por el artículo 9 del Decreto 475/2011 de fecha 28/12/11. Dicha norma expresa que dicha compensación será regulada por la Reglamentación a dictar por el Directorio, por lo que debe consignarse que los criterios establecidos en la norma citada no podrán modificarse con posterioridad a la aprobación del presupuesto;

2.6) El artículo 22 debe incorporar entre las normas que el Organismo está obligado legalmente a aplicar al momento de efectuar la provisión de  vacantes, la Ley Nº 19.122 de fecha 21 de agosto de 2013, que en su artículo 4 estipula la obligación de los organismos de destinar el 8% de los puestos de trabajo a ser llenados en el año para ser ocupados por personas afrodescendientes;

2.7) En el artículo 23 del proyecto que regula la percepción de horas extras se debe modificar la referencia efectuada al artículo 765 de la Ley Nº 19.355 de 19 de diciembre de 2015, en tanto dicha norma dio nueva redacción al artículo 588 de la Ley Nº 14.189 de 30 de abril de 1974, por lo que debe citarse esta última norma, en la redacción dada por la mencionada en primer término. Asimismo, la aplicación del dicho régimen deberá ajustarse a los topes diarios, semanales y mensuales establecidos por la normativa vigente y los Convenios Internacionales del Trabajo. En la regulación del trabajo nocturno, que también consta en dicho artículo, deben incluirse para su consideración los artículos 6 a

12 de Ley Nº 19.121 de fecha 20 de agosto de 2013, que el Decreto citado por dicha norma reglamenta y la Ley Nº 19.313 de fecha 13 de febrero de 2015;

2.8) En el numeral 5 del artículo 32 “Contribución por Asistencia Médica” debe incluirse la mención al artículo 68 de la Ley Nº 18.211 de fecha 5 de diciembre de 2007, que el Decreto citado por la norma reglamenta;
2.9) La partida para alimentación prevista en el artículo 34, que tiene naturaleza retributiva en tanto no está sometida a rendición de cuentas, debe ser considerada a todos los efectos impositivos y para la determinación de los topes salariales legalmente establecidos. En consecuencia, no puede ser percibida por el personal contratado al  amparo de lo dispuesto por el artículo 23 de la Ley Nº 17.556 de 18 de setiembre de 2002, al igual que la partida prevista en el artículo siguiente (35);

2.10) En la implementación de las disposiciones de los artículos 43, 44, 45, 46 a 49 y 65 (provisión de las vacantes que no se suprimen) se deberá dar cumplimiento a lo dispuesto a lo dispuesto por el artículo 229 de la  Constitución y por literal E) del artículo 1 de la Ley Nº 16.127 de fecha 7 de agosto de 1990;

2.11) Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 51 y de lo consignado en el Anexo (fs. 97) que informa que se han contemplado mecanismos de promoción de igualdad de oportunidades y derechos entre hombres y mujeres, conforme con lo establecido en el Acuerdo de Cooperación suscrito el 21 de noviembre de 2006, por las empresas públicas con la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y el Instituto Nacional de la Mujer, no consta en el articulado ni del planillado adjunto la asignación de recursos específicos a los efectos de proseguir implementando las medidas, ni tampoco a los efectos dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 20 de la Ley Nº 19.580 de 22 de diciembre de 2017;
2.12) La referencia efectuada en el artículo 61 al artículo 261 de la Ley           Nº 14.920 de 15 de agosto de 1979, debe modificarse en los siguientes términos: “el artículo 261 de la Ley Nº 13.835 de 7 de enero de 1970, en la redacción dada por el artículo 1 de la Ley Nº 14.920 de 15 de agosto de 1972”;

2.13) A los efectos de las comunicaciones previstas en los artículos 56, 57, 58, 59 y 70, se deberá tener en cuenta lo dispuesto por el Tribunal de Cuentas por Resolución No 1891/2018 de 6 de junio de 2018: “…las resoluciones que adopten los organismos referentes a trasposiciones de rubros, adecuaciones presupuestales e incrementos de partidas no limitativas, así como la información adjunta a las mismas cuando corresponda, deberán comunicarse a este Tribunal, exclusivamente en la instancia anual de remisión de los Balances de Ejecución Presupuestal, incluyéndolas en un anexo”.

2.14) De acuerdo con la normativa constitucional vigente, el Directorio del Banco debe tener presente que luego de aprobado el presupuesto, no puede modificarlo hasta la nueva instancia presupuestal.

2.15) A efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto por el Acuerda 2 de la Ordenanza Nº 88 de este Tribunal, se verificó que cada proyecto de inversión incluido en el Presupuesto cuenta con el certificado de Conformidad Técnica del Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP – Artículos 23 y 24 de la Ley N°18.996 de 7 de noviembre de 2012).
2.16) Este Tribunal emite su dictamen sobre el Proyecto de Presupuesto del Banco de Previsión Social para el ejercicio 2019, en el plazo  constitucionalmente previsto y con las mayorías requeridas a tales efectos.
3) OPINIÓN

En opinión del Tribunal de Cuentas, el proyecto de Presupuesto del Banco de Previsión Social correspondiente al ejercicio 2019 ha sido preparado en forma razonable de acuerdo con los supuestos efectuados por el Organismo y se presenta de conformidad con las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias vigente.

Montevideo, 16 de agosto de 2018
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